RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2012-17-1-0002998, E. 1010/13; E. 1078/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones relacionadas con la Licitación Pública 05/12, convocada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria, para el suministro de artículo con destino a existencia (20 renglones);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 60 de fecha 10 de diciembre de 2012 (Nº 60) el Consejo de Educación Inicial y Primaria, adjudicó el llamado entre varios oferentes; 

2) que, al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 9 de enero de 2013 acordó observar el gasto en mérito a que se contravino lo preceptuado por el Inciso 7) del Artículo 65 del T.O.C.A.F. al otorgarse por dos veces el plazo máximo de dos días previsto por la citada norma;                           
3) que por Resolución del Consejo Directivo Central del 30/01/13, se reitera el gasto, señalándose que el Consejo de Educación Inicial y Primaria había indicado que el primer plazo se relacionó con la solicitud de que se proporcionará la información referida en el punto 1.3.5 de las Bases Particulares y que por el segundo se solicitaron datos complementarios sobre aspectos formales;
4) que por Oficio Nº 34/13 de 19/02/2013, la Contadora Delegada informa que, con fecha 06/02/2013 observó el gasto de     $ 14:111.824 emergente de la licitación por incumplimiento del Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República al configurarse principio de ejecución;

CONSIDERANDO: 1) que según consta en los antecedentes oportunamente remitidos la información solicitada lo fue  en primer término en el acta de apertura y refería al costo de insumos básicos y en un caso a la procedencia de los productos, con un plazo de 48 horas, lo que fue reiterado por nota de fecha 8/10/2012 con respecto a seis de los oferentes y en segundo término y con posterioridad al informe técnico se volvió a solicitar información complementaria con plazo de 48 horas a tres oferentes, no ajustándose con ello la actuación de la Administración a lo establecido en el Inciso 7) del Artículo 65 del TOCAF;

2) que, en definitiva, no se han proporcionado nuevos elementos que ameriten un cambio de posición de este Tribunal con relación a la resolución adoptada con fecha 09/01/2013;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fechas 09/01/2013 y 06/02/2013;
2)   Comunicar a la Administración actuante; y

3)   Dar cuenta a la Asamblea General”.-
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